La opción de Piñera por la irregularidad migratoria
En las vísperas del 21 de mayo recién pasado, el Ministerio del Interior hizo trascender a la prensa que un proyecto de ley sobre Migración y Extranjería sería enviado por el presidente Piñera al parlamento. En la fecha prevista, nada de ello ocurrió y los interesados en el tema pensamos que se trataba de un nuevo anuncio, expresión más de intenciones que de voluntad real, como ya había acontecido en tres oportunidades anteriores. Sin embargo, semanas después, el 4 de junio, el proyecto efectivamente fue ingresado a la Cámara de Diputados, con un mensaje fechado 20 de mayo de 2013.
El trasfondo de esta situación, se puede desprender ahora. Y ello ha sido a raíz del inicio del debate que el proyecto de ley ha suscitado entre la comunidad migrante, la academia y los organismos de derechos humanos interesados en el tema. 

Joaquín Barañao, el coordinador de la comisión que redactó el proyecto de ley, ha intentado desbaratar parte importante de los cuestionamientos que el proyecto suscita explicando que en realidad el más restrictivo y complejo procedimiento que se propone para la obtención de visas de residencia temporal, no se contempla que en definitiva afecte a los nacionales procedentes del “Mercosur ampliado” –incluyendo a Colombia, Ecuador y Perú-, que explican casi el 80% de la migración que está radicándose en Chile. 
En rigor, explica Barañao, la comisión redactora le presentó al presidente Piñera para su firma los dos documentos simultáneamente: el proyecto de ley sobre Migraciones y Extranjería y la iniciativa presidencial para que el Senado ratifique el Acuerdo de Residencia del Mercosur para los nacionales de Colombia, Ecuador y Perú. Y fue Piñera quien optó por darle curso al envío del proyecto de ley y de retener, “para estudiarla un poco más”, la iniciativa que beneficiaría a la migración peruana, colombiana y ecuatoriana; como ya lo hace respecto de los nacionales del Mercosur. 
Hay que recordar que el Acuerdo de Residencia de Mercosur facilita la obtención de una visa de Residencia Temporal al exigir tan sólo un par de fotografías y el documento de identidad del país de origen, para ser concedido por un lapso de un año.  

La opción política de Piñera es muy clara. Y se contrapone radicalmente con el objetivo de “apuntar hacia la migración regular” que el proyecto de ley declara. Expliquémoslo. 
Sebastián Piñera sabe que la tramitación de este proyecto de ley dilatará, en el mejor de los casos, hasta tres o cuatro años más, la vigencia del obsoleto y restrictivo D.L. N° 1.094 de 1975, la “legislación migratoria más antigua de Sudamérica”, heredada de la  dictadura. Que ha tenido, dentro de sus resultados concretos, la generación persistente de un porcentaje de hasta un 25% de migrantes en situación de irregularidad, la consecuente vulneración de los derechos humanos de estas personas, la exposición de ellas a la superexplotación de sus servicios de mano de obra, el atropello de la legislación laboral y las prácticas discriminatorias y arbitrarias de los funcionarios que “racializan” a los y las migrantes, desde los puestos fronterizos hasta las oficinas de los servicios públicos. Todo ello, amparado por la actual institucionalidad migratoria.

Para peor, si el actual proyecto de ley entrara en aplicación sin un cambio radical de su enfoque, este cuadro de resultados perversos sin duda se profundizaría. 

Piñera ha optado, en consecuencia, por una mayor irregularidad migratoria. Es decir, por seguir aprovechando el flujo de migrantes como una fuente proveedora de mano de obra vulnerable y jurídicamente indefensa; una mano de obra barata. 
En un momento en el que la economía chilena presenta un “mercado de trabajo estrecho”, con bajo desempleo y creciente escasez de mano de obra con algún grado de calificación y una tendencia consecuente al alza de las remuneraciones reales; la opción del presidente chileno se explica fácilmente. Se trata de usar la migración como una contra-tendencia, que ayude a reducir los costos laborales de las empresas que operan en el país, ya que su alza está afectando su “competitividad” y su rentabilidad. 

El Banco Central señala en su informe de Junio 2013: “la estrechez del mercado laboral ha generado mayores costos, lo cual en algunos proyectos ha redundado en menores márgenes y estaría inhibiendo nuevas iniciativas”. “La tasa de desempleo en sus distintas mediciones ha persistido en bajos niveles, en torno a 6,5%, cercanos a su mínimo de los últimos quince años. Los salarios nominales han continuado creciendo a tasas de entre 6 y 6,5% anual, lo que junto con la menor inflación, ha permitido que los ingresos laborales reales crezcan alrededor de 8% anual en abril. …” 
Ya hace un año, la misma entidad rectora de la economía había reconocido que “señales de la continua estrechez del mercado laboral son las dificultades para encontrar trabajadores que reportan fuentes de información casuística. Estas son especialmente importantes en algunos sectores y regiones del país. La minería, la construcción y la agricultura son ejemplos de esta situación”.
Demás está decir que, justamente, se trata de sectores y regiones en los que se registra un creciente flujo de migración. Más claro, echarle agua.
Por ello, y sin que la regularidad migratoria garantice por otro lado un piso de derechos humanos realmente aceptable, se hace imprescindible luchar hoy por un nuevo proceso de regularización y porque el gobierno chileno no dilate más el envío de su iniciativa para que el Senado ratifique el Acuerdo de Residencia del Mercosur ampliado a Perú, Ecuador y Colombia. …Por mientras que transformamos el proyecto de ley de Migración y Extranjería en otro realmente centrado en la Ciudadanía Latinoamericana y los Derechos Humanos de los Migrantes.     
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